
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 22 de mayo de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia correspondiente al expediente n.º EE-3778-07. (2008084109)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia,
relativa al expediente EE-3778-07, sobre subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación con su expediente de subvención para el fomento del empleo estable de trabaja-
dores, se ha comprobado al examinar la documentación que obra en el expediente:

Primero. Con fecha 11/04/2008 se presentó escrito en el que se comunicaba la baja del
trabajador objeto de subvención, D. Juan Pedro Cano Fernández y su sustitución por D. José
María Carracedo Molina.

Segundo. Con fecha 17/04/2008, notificado el 28/04/2008, se solicita la siguiente documen-
tación relativa a la sustitución:
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1. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del traba-
jador José María Carracedo Molina, sustituto de Juan Pedro Cano Fernández.

2. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el
trabajador Lorenzo Miguel Agudo permaneció inscrito como desempleado hasta la fecha
de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja
en la demanda de empleo.

3. En caso de que el trabajador haya tenido en los tres meses anteriores a su contratación
alguna relación laboral, deberá aportarse fotocopia compulsada de/los contrato/s de
trabajo en anteriores empresas, así como fotocopia compulsada del documento de baja en
la Seguridad Social y/o certificado de empresa.

4. Fotocopia compulsada del DNI del trabajador José María Carracedo Molina.

5. Copia compulsada del contrato indefinido que dicho trabajador ha firmado con la empresa.

Tercero. Con fecha 18/04/2008 se remite escrito en que se manifiesta que el trabajador José
María Carracedo Molina ha causado baja en la empresa y va a ser sustituido.

Por lo que no reúne los requisitos para ser beneficiario de las ayudas, tal y como establece el
Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE n.º 31, de 16 de marzo, artículo 7, apartados 4
(párrafo 1) y 5, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, en su artículo 14, que a
su vez ha sido modificado por el Decreto 79/2006, de 2 de mayo, en su artículo 1, apartado
dos, punto 4.

Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 2 de junio de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo Estable, Fdo.:
Tomás Rodríguez Zamora”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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